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a : quince días, 
1 

1 
del mes de Diciembre del aAo mil novecientos ochenta y uno, siendo las 

1 
19.30 horas se lleva a efecto una reuni6n en .¡a sala de sesiones ~e la 

I. Municipalirlacl de i·Jufíoa, con la ssistencia rle ias personris que be· in 
1 

diviciualizan y firman al final r1e ·1a preoente acta, : quienes manifiPstan 
1 
1 

que se han reunido con el objeto de adoptar los ócuerrlos necesa~ibs pa-
. : 1 

ra consti tiJir unn corporoción de derecho privado r1enominada 11 Corpora -
. 1 

ción Municipal de Desarrollo !;acial de Ñuñoa. Preside ln ;reunión \ don 

Luis Navarrete Corvacho, Alcalde d~ ~ufíoa, y act6a como secretaria doAa 

Eugenia Vergara Muñoz. Después de ,. un amplio deba.te, los · a\siotentJs a-
¡ ·: j 

· cue rdan unánimen te constituir la, arlop tándose los piguien.te: acue r ¡ºs.: 
Primero: Aprobar los estRtutos por :los 

.: 1 

cuales se regir~ l~ Corporaci6n, a · los que se da lectura en debida far 
1 
1 

ma y cuyo texto es el sigtiiente: \ 

.. , ~-·- __;..., '·'"'· • ..:..:.'.J. • ~-~-'-'-· _.: .. ~-- 't r 'fü.ii úRILl/tST A COPIA QUE ES . ! 
TESTrºN'º l=lf:!_ OF q, l ºRlvl~L · \ 

. HO~~IAL' o 8 SEP, 2015 1 ~UÑO. \ 
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JUAN. E. üt:L 1~l::AL ARMAS _ 
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TITULO I 

Del nombre, drnnicilio, ohjeto v duración. : \ . 

/\rtículo 10 Se cansti tuye una corpd 
,-¡ 

rsci6n dn derecho priv~ 

. " 1 
do con e 1 nombre dt~ "Corpornción Muni e ipul d~~ De sarrol1o Sociol de 

1 

Ñuñoa 11
, la cual se ndg irá por los prP.sentes est8tutas, rmr lan cii~ 

posiciones conten:i.dCJs en el decreta lP.y 1\10 3.063, rle 1980 v sus n1_9, 

dific<'lcinnes, y por lns de más disposicione s lcqr=Jlcs y reglaf'llP.nta 1-
1 

risa pRrtinentes. 

de Ruñoa corrP.sponrlh~ nte 

to será:. 

ArtÍCLJlO ?.O El domicilio de la cor 

poraci_ón se rt3 lci 

a la Municipalidad de ~uñoa. 

nrtí
1

culo 30 

, .. 

La corporCJc ión ro 

fines de lucro y 

ten_dlá 

su obje . 

'l ¡ 

a) sdminiatrar y operar oervlcios . en 
. i 

las áreqs. rie eOucflción, s<iluti y atención dP. mP.nores. que . haya toiné:!-
. ' 1 

do a s u cargo ¡a I. MunicipRlidod de fü uAoa, adoptanrlo lRs medid~~ 

necP.sRr~os parp su dotaci6h, ampliación y p~rfeccionamien~o; E~ ¡ 

. I· , 
el cumplimiP.nto de estas flnnlidad~G, lo· corporación tendr6 las · ~as 

. ' i 1 

ampli as otribuciones, sin perJtjicio rJe. las qur~ en ma terio;_ de s uper 
' ¡-

vigilnn~ia y f .~m::o l iznción corn!spomlrm a lns ílutnridades Pública s 

i 1 de a cue rdo con l os l~yee y reglamentos, y 
1 

1 

b) difundir r-rn la opini6n pÚhlica el 
l 
1 

conocimie nto de lns olljf.~tivos que impulsa l a corroración ,Y las Te'a 

li 7sciones que Rlla lleva a cabo. i 

' 1 
' ; 

1 

Artículo 4!J · La rlurBciÓn de la r::orpo~ 
' 

roción sP.rá iridefinít1a .• : 

El número· de siJs s o c ios no podrá excP. der de 20 persomrn jurídicm1 . 
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TITULO II 

De los socios. 

l\rtículo 5P. Los noclas de la corpor~ 

ci6n s e c l asifican en so 

cios activos y soc ios cooperndorPs . 

n r tí culo 6 º Son socios acti vns de la 

corporación l as personas 

jurídicas cuya soliciturl sea nce ptnrla por el Directorio de la institu 

ción. comprometiéndose el prn:itulnntl~ a r1íJr cumplimiento a los o t1 jeU.vos 

que Pie propnne lé.! entidnd y a l as d ispnsicionP.s de lo;, presentes esta 

tutos. 

Los socios nctivos tienen derecho a 

pcirticipar en l as reuniones de las Asambleas y n e l e~1ir y ser elegí -

dos como directores en la form~ pre vista en loH artículos 15C y 1GQ. 

Los socios activos tienen la obliga-

ción de cumrlir lris comisiones que e l Directorio le s señale [Je ntro de 

los objr~tivos propios ¡fo l<l in~1 ti t.ución. 

Loo socios activos ej8rcer6n sus dere 

/3. 

chos y cumplirán sué3 obl i.gucionP.s socio l~ r; por intermP.rHo cJp sus repr~ 

sentantP.s lPgnh~s o por mnndnturio rle éstos, cuyo pode r cJetmrá r egis -

trarse en la Corrornci6n. 

Art ículo 70 Son socios cooperadores 

rn1uellrn:; pe rsnn as natur~ 

les y/o jurírlicas, clomicili<:Hl3s P.n Ch ile o en e l cx trrJn jero, que seco~ 

prnrnc·?tRn a cDlobonir econórnic<1m1:>ntP. pnrr.1 el cumplimien to rje l ns fines rJe 

la corporación, con aportes que s erón fij ados de com6n acuerdo y que 

sean aceptarlos en el car6ct~r de t ales por el Directorio. 

Los socios coope r ado res no tendr~n m6s 

n.Jerecllo . quQ el de ser inforrnados de lns act ividucles de la cor¡ioración 

por medio de umi copin o res1Jn1e n rle la me moria anual y rlel halnnce, que 

se l E.!s remi tiró en c adn orrn rtuniclc1d, Bl ser aprobado; ni otra oblig 

qu~ la de pag Br oportun am~n te ln 

comprornE~ tido. 
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f\rt í culo 80 
p . 

C 1 1alquil~r socÍo P.º~j·d . · · 

n~tir<irne de lo corpo r @ 

ción danrlo aviso por med io clP. cnrtn cE.>rt ificmfa <:il Directorio. [l re-

tiro no s~ e nten dP r~ hPcho efectivo sino trnnscurrido un mes a partir de 

l a fecha de recRpci6n de la comunicaci6n. 

Con todo el socio que se r e tira deber6 

cumplir con sus obligaciones paro con l a corporación has ta la f~ct1n e n que 

se entiende hPcho efectivo s u r e tiro, seg6n lo estRhlecido en el presente 

artículo. ArlPmás, sori caunalP.a rlr-~ 11 1~ rc1ida de lc:i crillrlad rje socio: 

a) lo muerte en Pl c 3GO de los so~ios 

caope radon~s; 

b) l a canecelBción de ln personalidad j~ 

rídica, por disoluci6n o resoluc i6n del Supremo Gobi e rno, y 

e s to s estt::1tuto s . 

c) exp ulsión dP Hcuerdo a l os normas de 

Artí c ulo 90 nquellos soc ios que in -

frin jan en formo grave 

las obligaciones que los prese ntes estatutos y sus regl amen tos los impon-

gan, orie nte n s u acti_vidnd a propügflr b~ n rJenc i as político-partid istas o i _!2 

curran en actos riue ca uor. n des me r1ro a l prns tigio, los hiem~s o lEJs oct ivida 

des de la corporaci6n o no cump¡Eln reiteradamente lns acuerdos a que se r e -

fieren el art í cul o ?íl, podr~n Ger expulnadoo po r e l voto conforme de los cio s 

tercios. de l oo miembros presentes del Directorio ,· en sP.si6n ci t oda expresa- -

me nte al efecto. Es t a decisión de l Directorio se notifica r~ al interes~do 

por carta cert ificada. 

Se entRn~er~ prncticada la notificaci6n 

por cr-Jrta certif ica da trnns curridos r:¡1m serm cinco días, contados rJesde l a 

. fechn de su rlespa cho por la oficim1 de correos. El socio ofec t r0do por un a 

r.ied idn df! expulsión porirp flo li c i h 1r al Directorio s u reincnrporaci6n den t ro 

del (Ü8ZO de 3[] rJÍml rk:~fHlf~ ln fec tlCl Lle 18 notj_fi cac iÓri de t é1l r esoluc ión. 

El Direc torio ponnrá e n conocimiento la 

solicitud a l a pr6xima asamblea Gen~ra l Ordinnri a de socios que se celebre, 

ln cua l resolv~r~ e n definitiva. 
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T ITULíl I II 

/5. 

De la í1samblea Deneral de Socios 

Articulo 100 La Asamblea GenRral de 

fioc ios, compuestn dP. 

los socios CJctivos, es E!l nrgnnismo encr:iroario ele mantener la vigr2ncia 

de los objetivos dP. l n co r ¡i lir í1c ión y conocP.rá y re~>olver!t acerca de la 

Memorin y l3alm1cP. flUE? dF:!tmrÁ rircsent<ir el DirPctorio. 

Cnda miembro de la Asamble a Genrral 

tenur¡) · 1de recl10 a un voto. 

Los acuerdos se adoptar~n por el voto 

conforme de la mayoría abso luta de los socios prrsentes o reprcsentadoo 

~) en ella , Bin perjuicio de los casos en que la ley o estos estatutos exi 

jan uri quórum di fo rente. 

Artículo -.110 Los Asambleas Genernles 

de Socios ner6n ordina-

rias o extraordinarias. Las primeras se f.?fectunrón una VE!Z al aílo en 

el mes de Enero; las extraordinAr ias ser~n convocadas por ~l Directorio 

· cada vez que a su juicio lo ex i jan las ne~esidades de la corporaci6n, o 

a petici6n escritA de las dos terceros prtrtes de los socios activos de 

el las, ind i c í'Hirio s u otJje to. 

En las ílsamblenn Gene ralen Ordinarias 

de Socios se conocerá y r esolverá lB cur~nts a que s e rr~fie re e l artículo 

anterior . y, curtnrlo proceda, se lle va r<ln a efec to lns elecciones de l Direc 

torio de la corporaci6n. 

Lo elección ele directores se hí1 rá en la 

forma que señnla e l a rtículo 150. 
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ílrtículo 13!1 Lns citacionPs o ílsom-

bleas nener~les de so-

cios se har8n m1?r1i r.mt~ un avü; n public· .. dn po~ don ve ces en un dinrio 

de la comuna en que tr~nqa su rlomicilio la corporaci6n, o de la provi~ 

cia a quB ello pertenezca si no hubiBre peri6dico en dicha comuna, o 

de la cc:ipi téll ele la respectiva región si tumpoco r~xistiP.re en dichn rr~ 

vincia. Los publicaciones det;P-rán efoctunrse rlent.ro dP. los 10 días que 

procedan al fijodo pnra l~ reuni6n. El aviso dohrr6 indicur el luc:iar 

exacto en qm~ se cr:>lebrnrá la ílsmnblea. 

Si en la primPrB convocatorio no se reu-

niere el n(1maro suficir=n1te, se ci tnrá para unél r.mc:iund<J, cumpliénclose con 

l as mismas formalidades seAalndas parR la primera. 

No podrá ci tnrse en el mirnno aviso para lB prirlcrn y lo sr~g undo convoca 

to ria. 
La /\samhlea Gem~ ral 1ie Socios se consti tui 

ró en pr!imrera convncntoria con ln rm1yoría atJsol11tR rf(~ . los nocios activos 

de la corporación y, P.n segunda convoc8toria, con los que asistan: 

t\rtículo 1l19. Las /\smnbleas (]enerolP.s 

de Socins serán prasi-

dirJas por u.l flresirlente de la r..,orporr:1ción y octunrá dl~ ~ie cretario el que 

lo sea del DirQctnrio. De las deliberaciones y acuerdos que se produzcan 

deht" rá dejarse com1tDncia en un litJro de actas r¡ue s e réÍ llP.vmJo por el 

• 
Secretario rle la Cornnroción. Las actas serón firmad a s no r el Presidente, 

por el fü:'.crr!tar io y un soc io asisti::?nte qw? rlesiqne ln rnis1m1 Asamblea· Gene 

r al. 

T ITU~O IV. 

De 1 O i re e to r i o 

Artíc::11lo 150 La Corr:iora ción será Dd-

0 mini s tra d~ por ~n Direc 

torio compuP.s to de [gmiembros cuyos cnrgos ser6n concr! jiJ.P. ri, a rJe mf.is rlel 

Pre sicit~ nte , Ljue Ge rá el n2 spe ctivo Alc r.1lr:le , quien ejP. rr:c r á sus funciones 

par si ~i bmo o par intPrmedio de l A pe rsono que 61 lo es t i me conveniente. 
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Uno df~ J. os Dire ctore s ser6 eleaido por Bl Ale~ 

de de un a li s ta que le e nviar~ e l Dire ctorio de la corporac i6n dentro de 

los d i ez ciías cie inü:i<Hio el rnf!S de Enero, l¡:¡ que deberá contener cuatro 

nombres di fe ren t es de pP. rsom1s q ue hayrm aceptndo l a rrnstulación . 

Otro rniemt.i r o cle l Direc torio sern de libre de s i_g 

mic i ón dP.l Alcol r1B v perrmineceró en su c él rgo mientras no sea removido por 

:' .. éste, comunidínr1ose dicha remoc ión v P. l nombre del re emplazn n tE~ 81 Dire cto 

rio de lo Corporaci6n. 
Lf-

Los fdosJ miemt1ros restantes sen~n elegido~> de ent re 

los socios activos por la Asamblea General Drd ins r ia de socios. 

Parn ln elección de los miembros de l Directorio ~ 

que se refiere e l inciso precede nte , cada soc i o act ivo as i ra t e nte a la Asamblea 

Ge nera l OrdinRria votará por dos nombres dife rentes. Se estirna r 6n elegidos 

los que en una mi sma v 6n icn votnci6n alcancen las dos más altas mayorías re 

lntivas. Si se produje ren emnc:i t es que sea ne·ce sa rio d i rimi r, se procede rá a 

una seg unda votación entre los que ob tuvie r a n e l mi ~mo n6rnero de votos y, e n 

c<rno de qui:; éste s ubs istn , el e rnpnte sn rJi rimirá por s orteo, salvo renunc i a 

previa de alguno de los cnndida toa . 

El Dir~ctnrio adminiGtrar& la Corporac i6n v sus 

biene s con las m~s ampli as f ocultaLle s .; si n pe rjuicio de lns que P. n ma t er ia de 

v" µup P. rv i gilancia y fi ncaU .zaci cín m~ señr:il an en el nrt í culo 3!J ele los pre se ntes 

•e s tatutos, pud i endo acordnr y cPlebrar todo s los neto s y contra t os que t i e ndan 

a l cumpl imiP. nto de s us finen , con excepción de nquellon riue se r eser1Je n a l 

acuerdo de ln n samhlea Ge ne ral d~ Soc ios. 

Art í cul o 16Q El Directorio, e n s u 

primr~Í'3 sesión después 

de su elección, desir:¡nnrá de entre sus mi embros al Se cretor io y al Tesorero 

de la corporaci ón . Ade m6s , proceder6 

los r~stnntes direct ores para los e f 

ocupe n dichos c arg os . 
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El Presidente riel Direc t orio l o ser6 ' ta~bi~n 
." 

rJe la corrnrnción, la rPpre~::;entí·~ rf: judicir:Jl y extn1judici <~ lm!:-~ nte y 

tendrp l as clemás atribuciones que e s te Erntatuto señala. [n lo jucli-

cial, tendr6 todas las facu ltades de amboo inciDos del art í culo ?Q del 

C6digo de Procedimiento Civil, pudie ndo, pnro el ejercicio de loo mi~ 

ma s, conferir noderes a uno o m~s directores o al ~ecretar io General 

a que se r ef iP.re el artículo 26\J. 

Aríículo 17Q El rrtiem!Jro del Directo-

ria designado no~ e l 

Alcalde de la l isto a que SE~ refiere el inciso 29 del artículo 15Q v 

los elegi dos por la Asamblea General Or d i nn ria durar~n dos afias en el 

ejercicio de sus cargos y pod r~n se r reelegidos. Si la renovación ~el 

Directorio, por cunlquie r circum1 t onc ia, no se ve ri f icnrá en la oport~ 

nidad pre vi s ta ~m estos estr:Jtutos, lai=; funciones del Di rectorio e n eje.E_ 
__ ) 

ci cio se entenriPrán prorro~mlas h<is tB que se efectúe lB rle s i gmic ión .Y 

elecciones s8Aalndan. Para este efpcto, e l Direc t orio e n ejercicio t e n 

drá el plnzo rle 3 meses , con tí-idos desde lR fP.cha e n_ que conforme al esta 
: ! 

tuio debie ron ofectuarse dichos desigm1ci6n v elecc i nnes , pnr a confec -
¡ ' 

cionar l n lista aludida v cit~ r B ln Asamblea Cene~al de Socios , la que, 

en e nte caso , podr6 tene r el cQr~cter de extrfl ordinRria. Dentro del mis 

mo pl az o anterior, el A[cnldc h~ r6 l a designaci6n de l a lista que se so~e 

ta a s u consideraci6n. ( 1 

'--"' 1 

Artículo 180 El Directorio se siona-

rá con tres rle sus miem-

br os, a l o m1:~nos , v sus acul~rr.los se 3doptnrán con el voto conforme ele la 

mayorÍB nbsol uta [Je los asistP.ntes . En C<JS D de enpute , decidirá e l voto 

de 1 que pn:~sirle . 

Artí culo 19Q El Directorio cRlPbra -

r 6 sesiones ordi narias 

una vez al mes , en e l lug a r, día y hor a que se acuerde al efecto en ·l a 

prime ra ses ión que ce l e bre , sin perjuicio de ses ionRr ex t raordinariame nt e 

coda v~z que el Presi de n t e lo convoquf.! , o cuand o a s í lo s nliciten por es~ 

crito t res directores , a lo mf.!nos , expresundo en s u soli r:i tud e l motivo 

de l a convoc8 toria . 
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.En las sesiones extraorrlina rias s 6lo 

pod~6n tratnr y adoptar acuerdos sohre lAs materias contenidas en la cita 

ci6n, nefio l nndo que ~stas se har~n nor cartn dirigida al domicilio ~e cada 

Dire ctor tenga r eaistrado en lH instituci6n. 

Artículo 2LHJ En cas o de fa l lecimien 

t o, ausencia, renuncia 

o impos ihili dod de un Dirr.ctor pnra e l cle~JempE~ fío dP. su cargo, el Dire cto-

ria nomtJrar6 un reernplozElnÜ-'! que durnr6 ~P. n sus funciones s6lo el tiP.rnpo que 

falte para cnmpl~tnr el p~r íorlo al Director reemplazado . Para e stos efec-

tos, se entiende por ausenci a o imposib i l i d~ d, aquellas que determ inen que 

un Director no puede ejercer su cr:irgo por un período cbntinumJo de más de 

más de tres meses. 

Artículo 21D. El Director io tendrá 

l as siguientes otribu 

cione s y debe r es: 

a) dirigir la Corporac i6n y odminis-

trnr s us bienE?s; 

b) cite r o la ílsAmblea Genera l íl r dina-

ria de Socios y a las Extr<rnrdincirios, cuando sf2a neceo a rio o lo pidan po r 

· escrito l8s rlos terceras partes dR los socios ectivos indicando su objeto; 

c) interpretAr l os Esta tu tos y dictar 

los rer¡ln me ntos que P. stime necf~Sí·J rios pé.lr8 la me j or marcha de la Corpo ración. 

d) organizar los Servic ias que sean n~ce 

s él rios porn el cur,1p limü~nto de st1s objetivos como t ambién contn1tar los ser-

vicios de otras ent i daci~s p6hlicas o privadas. Por medio de estos servicios 

la corrornción e1 Abor a r6 y llevar6 a ejecución los planes y p r ogramas de coo 

per nción al desa rrollo socinl rle su comun a . 

e) re ndir cupn to por Pscrito ante lo Asam 

blea General []rrlinnrio rJe ~)ocios de ln inversión de los fondos y de la me:1rcha 

de l a corp or 8c i6n durnnte el pe rí o~o en que 8je rza sus funciones; 

·' 
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adminh;tríJción, lns siquic~nten: adquirir a cu<ür1uir~r título tocJa clm;e r.1e trls· 

nes, corpornles o d!nr.orporalus, senn rc:1Íces o ·mueblE's¡ cobrar y perci:tJir c'trn.!2 

to se ar:leurle <.·1 ln cCJrpJrBción y otnrn,ar los correr;poncJientes recibos v CüncE~ -

l ac iones ; acept ar domiciones , hc~rP.ncias v lq~mlos; re<JU.zr:ir v c1:?lelJ1·ar toda cla 

se actos y contra tos, y contraer oblig~ ciones de cualquier espe cie como tambi~n 

extinguirlas, F.!XCPptn acorrhu la ennjenoción y/o r¡rn \1lÍmenes sobrr~ :1os birmes roí 

CP.8 de la corrornción , facult 8d que queria entrer¡mJa exclusiv8men te al Directo-

rio; abrir cuentos corri~nteo hancar ias o depósito o de cr~dito, giror y ~obre-

airar en ellas; cont~atar cr~ditos con o sin aarantíos ; endosa r, cancelar , des -

contnr, cobrar, aceptar, avalar y protestur cheques, libranzas, letrRs de cam-

bio y otros documentos de cr~dito o efectos de conercio; otorgar pren das y can-

celarlss; efectuar operaciones d~ cambio v comercio exte rior; hace r declaracio-

nes juradas, ceder cr~ditos y nceptnr cesiones de ~r~ d itos; y, en gene ral, rea-

lizar toda clost~ d(~ om2rnciom!s en bancos comercü.iles, de fo flle nto, hipotecarios, 

del EstAdo y con Caj as v personRs o institucione n de cr6dito o de otra naturale 

za, ya BeRn p~blicBS O privadas, y 

g) vigil8r el cumplimiento de las obligacio-

cioncs de loo sncios y establece r soncion~s por infracci6n de loa Esta tutos, Re 

glamentos v acuerdos de la corpnraci6n. 

Hrtículo 22º De lFls dt~litJE~rm:iones v. aci:mr

~os del Uirectorio se dejar~ 

cornst<mcia en un libro especial de ar.tas, que serf.in firmridos por totjos los di re E_ 

tares que hutiic:!n~n concurrido n 1<1 se sión. El rH r e ctor q11E! quis iere ~;alv nr su 

"rrspnnsabilidad por Alg~n neta o acuerdo deberó hacer constar su oponici6n. 

Articulo 230 Al Presidente le sorre~pcinder~ 

l a iniciativa m~s dfrecta e n las 

actividl1des de lo corpor;:ici6n, V además de los sefiulaclos e n el art ículo 16.Q , 

tendr~ los siguie ntPs dabereo y atribuciones: 

a) pr~ sidir l8s Asamble as Generales de So-

cios v del Directorio; 

b) re presentur judiciRl y extrajudicialmente 

a ln corporc=1 ci6n, r¡ uedando fncul t ado p<.lru que en el ejercicio de esta C'lt.ribución 

puec1n conferir roclr-~res pnrn dicha repres~ntRción se ejerza a su nombre; 

:-:wi 
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c) fi rm~ r los documentos oficialeR en la 

e n t1 cJ arJ 
d) ejer r:itar la supP rvi ~~ il anc ia de todo lo 

conce rniente a la mRrcha de lR instituci6n y lo fiel observancia de l os 

es tatutos , ele l as difJposic i ones legnlE"!S pertinr.> ntes y cJe los acuerdos 

de lns ílsamhlea s Generales y d~ l Dire c tori o, y 

e) ejercer torios los derechos que las leyes, 

r r:c¡ °lc:J mentos y P.fltos eAtn tutos le otnrrJan. 

Artículo 240 r:orresponr.1e rÉI ol Se ere tario de 

la corpornci6n supervigilar . l a 

. march n administrativa de 6sta con arreglo a los acuerdos del Directorio, 

y actuar en todo aque llo que el directorio le encomiende respecto de la 

orr;ianiz ación d&.~ la institución y de-? su func ionrrniien to inte rno, ya sea e n 

conjunto con e l Pr esidente, con otro Director o por s í s olo. El Secreta 

rio tle la corpora ción. SE"!r6 el ~1inistro de Fe cie la misma y certificará 

los a c tos y dr:icisiones de mJS orgflnisr;,os direr:tivos. En c as o de ñusenciR 

temporal del Se cre tario ser~ subrogado por el Uirector ~ue corresponda, 

conforme a la proceclr~ nciri que se cfotermine de acuP.rdo al art ículo 16Q. 

Artículo ?SC CorrP.s ponder6 a l Te s orero de la 

corporo ci6n supervigilar las 

finAn zns dR ~sta con nr rea lo a los acue rdos de l Directorio, y actuar en 

todo aq ue llo q ue el Uirectnrio l e encom i ende re spec to de la administra-

ción dP. sus biF~ nP.s, ya sP-a F.! n conjunto con el f-lresirlente, con otro DireE 

toro por s í solo . En cnso de ausf!ncj_n t e r:rp oro l de l ifesort:~ro, será s ub-

rogado 11or el DirP.ctor que c orres ponda, conforme o la procE~denci a que se 

netermine eje acuerdo con e l ar tículo 1flQ . 

TITULO V. 

Del Secreto rio Genernl 

signado por el Directorio de 
zn. 

, . ..,.,.,.. 
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El :iocrr-~tnrio GenPral no formo porte del Directo-

rio v su cargo es r~munerado. 

Artículo 270 El Secretario General t~nrlr~ los 

siouientes deb~res v Atribuciones: 

a) promover, coordinnr v dirigir, por mandato e~-

preso r.h?.l Din~ctorio, las labores de carácter económico y cidministr_§ 

tivo q1.m ls corrmrc:ición lleve <:l cnbo ¡:rnr8 dar curnplimürnto a sus fi-

b) e jo. cut¡;r los acuP. rrlos de la l\smnhlP a General de 

Socios q11r~ el Directorio lP. r-:!ncomir:~nrJe como asimismo los acuerdos 

c1el Directorio¡ 

e) rendir cuc-!nta trirne s trt:ilmente al Dlrectorio ele 

su gPstión ndministrntiva; 

' . i 

d) cuitfar rle lt:i recGtH..l<1ción rJe :las entrados v tener 

bajo control los ingresos; 

e) proponer rmuolmonte nl Dirflctnrio para su aprob_§ 

ción, el prP.Bupuestn de entrr=iclas y ga~>tns y el Oalance y lo Memoria de 

la corporr.1ción ¡ 

1 ' 
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f) llr.~ví:ir ·al ílegif3tro General r lr.~ ~:iocins rlE? la corpo- . j 

ración; 
CJ) custorlfor los fonrlos t:í. tul os v valores de la corp_2 · 

rr1ción y autorizar los gr:1stos iri11rP.vistos que, a su juicio, rl1::b·an · ser 

solventados, dando cuP.nta al Director io en lA primero sesión que ce le-

bre despu6s d¡~ la indicada autorización, v 

h) control8r debirirnnente las inqresos y los egresos 
... 

rle los fon dos sJr:i nles y supr! rviq il a r 1 a crmtc1bll irlnd rle la corporación. 
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Oel flutrimonio 

Artículo 200 

a) los fon el os 

/13o 

El pa trimonio de la corpor~ 

ciún estará constituido por: 

que re cibn del Entudo, de las 

MunicipalicJade's y/o de otI'ílS entidarles públicas o privadns; 

b) l a s cuotí'ls que aporten los soc IDS coope-

rm.Jores, de acuerrtn con la forma estc-1blecirla en el artículo 6!2; 

c) las donaciones, herencias v legodos que 

recibl1, y 

d) con los dem~s ingresos que legalmente le 

corres¡inndon. 

La corporaci.Ón no tendr8 fines de lucro ni po 

dr~ obtener bRncficios lucra tivos, s~n perjuicio de efectuar activida-

des económicas, cuyo producto deberá de¡;,1tinr.1r intF!nramente a los fines 

propue~tos en los estatutos. 

TIT ULO VII 

De la íleforma de los Estatutos. 

Artículo 290 La reforma de los Estatutos debe 

r~ acordarse en Asamblea General 

ExtrCJorrJin<-iria rle Socios ci té1da ef;pecic:ilrn~~ntP. para este efr!cto. 

( La convocatorin a esto Asamblea puede tener or1 

gen tanto rle un acuerdo del Directorio cerno en 18 petición escrita de la 

tercera par te de los socios activos. 

La RP. fo rma dP.tie r<Í ucordarse por e 1 voto canfor-

me de los rl ns t erc ios , a lo menos, de los socios activos de la corpora-

ción ~ue concurran a la votaci6n. Esta se llevar~ a efefto en forma se 
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Lt.1 c itaci6n corr·enrioncliPnte se lrn1· i~ . f2n < ~-9 : fuÚrra 

proscrita en el ortículo 130 . 

TIT UL O \/III 

De la Oisolución de la Corrioración. 

Art ículo 300 La disoluc i ón de la corporación 

sólo porlnÍ EJcort:larse con el voto 

confor me de los dos tercios, a lo rn~nos de los socios Activos prese~ 

te en la ílsamblea General ExtraordinHria de Socios, espec ial~ente con 

vocada al efP.cto . 

Artículo 31R Aprobada por e l Supremo Gobie rno lo 

diooluci6n voluntar ia o dec r etada la 

disoluc:i.lÍn forzmlo c:!e la corrrnrnción, se dispondr6 de sus bienes e n la 

forma consiunada en el artículo 561C de l Código Civil. 

~iegunrJo: El Direct orio Provisorio y el Primero 

Def initivo ser6n designados de Rntre los socio~ conotitu~entes por el 

Inte ndente de la Reg ión Metropolitana mientras se en cuentran vigentes 

·· , 

-. 

l as c:l i~irnsi.ciones dE! l dC!crf.l to l P. y NQ 31•9, (1e 1974 v sus moclificaciones, 

proron ien dosc para este efecto a lo~ seAore s. 

1.- Pn~sirlente al señor nJ.cn lcJe !le la I. Muni cip~ 

l idud de F~uñcrn , do'n Luis Nav arre te Carvacho 

RUT. 17758EiG-7 

1 

. -· 1 

• ¡ 

! : 
. i 

2.- Señor8:[ugenia Cri s tina Verga ra MuAoz 

ílUT. 2L172Díl~J-8 

Secreta-..;· · 
ria 

3. - ~.Jl:}ño r: Enrique Cül Coubles - Tesorero 

fHJT. 5120700-4 

4.- ~e ñor: J uan FrRncisco Moyana Cornejo 

RUT. 31151(,11-I~ 

5.-

Tercero: ~je confiere podc-~ r arnplio;al nbCJgado, se -

ñor Luis llugo Gfilvez l\rc:mda parc:i solic::i tar a lfl autoridad compP.t.ente lo 

c onci:~s i6n dE:? pP.rsonnlidarl j ud (! ic<J pm·n E~sté:1 Corrornc ión y lo aprobación 

dP. estos estat11tos, fo cult6ndolo adem6a para acepta r lHs modificaciones 
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qt~ el Presidente de la ílep6blica estima necesario o conv~niente intro-

ducirles y, en g~nerol, p<·!rc:.i renliznr todas los octuscionPs que fuesen 

necesarias pRra lo total leqalizaci6n da esta Corporaci6n, estando facul 

tfldp parn deh~grir este .mandato pCJr simple intnimento privodo .. 

/(";. ...... ....... . ..· 
., ~ ·.· .· ,-".,. , 
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Los constituyentes de la Corporación que ante~ede, r 

reunidos en el día y hora que se indic6 precedentemente fueron 

las siguiente s personas jurídicas : 
l 

1.- La I . MUNICIPALIDAD DE ílUílOA, representad a por su Alcalde 

señor Luis N~varrete Carva cho, segGn Decreto Su premo Nº411 de l 

Ministerio del Interior de fecha 23 de Marzo de 1981. -

2.- Club de Leones de íluñoa, representado por su Presidente, se 

ñor Jos~ Francisco Moyana Corne jo .-

' 3 .- La Asociación de Industriales y Dueños de Talleres d e íluñoa 

RUT \: A1775 66 - 7 

{ll1vUb 

: 34ti1 64-K 

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICIT UD DE FECHA CUATRO DE ENE RO DE MIL NOVECIEN

TOS OCHENTA y DOS, PROTOCOLIZO EL PRESE NTE DOCUMENTO AL FINAL DE MIS.RE~ 

GISTROS DE ESCRI TURAS PUBLICAS DEL PRESE NTE MES , BAJ O EL NUMERO UNO . - San-

tiago, 4 de ~nero de 1982 , -

NCl'I '"I' 1 .. -1:r r M•l'f lN' l MIRANDA 
NCr. l\~ A. I CP[Z GONZl\ LEZ 

F- SCR1 r . P UBLIC. 6 

ÑUÑ '."l A - SANTll\GO DE CHILE 

- CERTl·FICO· QlJ·E--!A--FOTOCOP!A Q!Jt: ANHiCEDE ES TESTUv\ONIO FIEl 
OE SU ORIGINAL. 

SAN'f IAGO;. .. )Á ... de.--..... · 
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